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involucrados en los trabajos y los correspondientes flujos de tránsito, deberá efectuarse 
previa coordinación de la empresa concesionaria con el Comando de Bienestar del 
Ejército, unidad administradora de dichos predios. 

Séptimo: Lo establecido en el presente acto administrativo es sin perjuicio de 
las autorizaciones medioambientales que debe obtener la concesionaria en virtud de la 
legislación vigente. 

Anótese, tómese razón y publíquese.- Por orden del Presidente de la República, 
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte a Ud., Hernán Moya 
Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

OTORGA A COLBÚN S.A. CONCESIÓN PROVISIONAL PARA LA CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA RÍO COLORADO

(Resolución)

Núm. 4.- Santiago, 21 de enero de 2014.- Vistos: El DFL Nº 4/20.018, de 2006, 
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del DFL Nº 1, de 1982, del Ministerio de Minería, Ley 
General de Servicios Eléctricos; el reglamento aprobado por decreto Nº 327, de 1997, del 
Ministerio de Minería; lo dispuesto en la ley Nº 18.410, Orgánica de la Superintendencia 
de Electricidad y Combustibles, y la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República, sobre exención del trámite de toma de razón.

Considerando:

1°.- Que Colbún S.A., mediante presentación ingreso SEC Nº 15022, de fecha 
30.08.2013, solicitó una concesión eléctrica provisional para la realización de estudios 
en la Región de Valparaíso, provincia de Los Andes, comuna de San Esteban, con la 
finalidad de evaluar el desarrollo del proyecto de generación eléctrica que se individualiza 
a continuación:

Imagen

El objetivo de la concesión eléctrica solicitada es la realización de estudios para 
determinar la viabilidad del Proyecto denominado “Central Hidroeléctrica Río Colorado”, 
de una potencia estimada de 30 MW, ubicado en la cuenca hidrográfica del río Colorado, 
afluente del río Aconcagua, en la comuna de San Esteban, provincia de Los Andes, Región 
de Valparaíso. Los estudios se realizarán en la zona comprendida entre la confluencia 
de los ríos Colorado y Riecillos, y la confluencia de los ríos Aconcagua y Colorado.

2º.- Que los trabajos que se realizarán con motivo de la solicitud de concesión 
provisional son:

Estudios de Ingeniería

Que comprenderán la inspección del área de zona, reconocimientos de la superficie 
en terreno, inspecciones para levantamientos topográficos, investigación geológica y 
geotécnica, estudios geofísicos (refracción sísmica), sondajes geotécnicos, calicatas, 
muestreo de rocas, plantas y suelos y muestreo del transporte de sedimentos y de la 
calidad del agua. Para realizar estos estudios se requerirá acceder al área con personal, 
provisiones y equipos desde caminos públicos a privados, habilitar senderos o huellas en 
el caso de ser necesario construir e implementar hitos y redes de marcación topográficas. 
A continuación, un mayor detalle de estos estudios:

Estudios topográficos: Se requiere del levantamiento de perfiles batimétricos para 
conocer la geometría del río, específicamente sobre dos tramos del río Colorado. El 
primero incluye la bocatoma del proyecto ubicada a unos 100 m aguas debajo de la junta 
de los ríos Colorado y Riecillos. El segundo tramo a levantar incluye la zona donde se 
emplazará la casa de máquinas del proyecto, ubicada a unos 400 m aguas arriba de la 
bocatoma Colorado de la Central Hidroeléctrica existente Los Quilos. Adicionalmente, 
será necesario realizar el replanteo de la bocatoma, el desarenador, además de la cámara 
de carga, tubería en presión, casa de máquinas y canal de descarga.

Exploración geológica: Su objetivo es permitir la caracterización adecuada de los 
sectores de interés. Principalmente, se trata de tomas de muestras de suelo y roca para 
ser analizados y sometidos a una serie de ensayos que permitan caracterizar el subsuelo 
de acuerdo a sus características mecánicas y físicas. Esta toma de muestras se realizará 
mediante excavaciones manuales o con maquinaria liviana (calicatas). Además, se 

realizarán sondajes mediante el uso de sondas de rotación y equipos especiales para 
tales fines, tomando testigos y sometiéndolos a ensayos en sitio y laboratorio. Estos 
trabajos requieren la construcción de accesos para llegar con los equipos y el personal 
a los lugares donde se realizarán las prospecciones, además de instalaciones menores 
de faena próximas a las áreas de trabajo, lo que se traduce en que se deberán despejar 
las áreas donde se trabajará.

Perfiles geosísmicos: Ejecución de perfiles de refracción sísmica, necesarios para 
determinar principalmente los espesores de las diferentes capas del subsuelo y una 
referencia de la calidad de la roca, en los sectores próximos a la casa de máquinas 
y al canal de evacuación. Se utilizarán equipos de refracción sísmica convencional. 
Al igual que en otros trabajos de terreno, será necesario acceder a las zonas de 
interés con los equipos y el personal calificado necesario para realizar los estudios.

Estudios geotécnicos: Están orientados a definir las características de las obras, 
previa estimación de los parámetros de resistencia de la roca. Para este efecto, será 
necesario realizar un mapeo geológico detallado, en los sectores donde se emplazarán 
las obras del proyecto, señalado más arriba.

Estudios de Impacto Ambiental y Social

Que determinarán la línea de base o estado actual del medio en que se desarrollaría 
el proyecto y la influencia de éste sobre dicho medio. Estos comprenderán: Estudios 
hidrológicos, geológicos y geomorfológicos, acústicos, emisiones atmosféricas, 
patrimonio cultural, paisaje y turismo, flora y fauna acuática, estudios socioeconómicos 
de la población y sus condiciones de vida, estudios de las actividades económicas, 
consultas públicas, entre otros. Para realizar estos estudios se requerirá obtener 
muestras de suelo, agua, plantas y otras especies vegetales.

El estudio medioambiental del proyecto tiene los siguientes objetivos:

-  Identificar y caracterizar los elementos y componentes ambientales y sociales 
principales existentes en el área de estudio, describiendo y cuantificando sus 
características, funcionamiento y capacidad asimilativa de impactos de los sistemas 
naturales, productivos y sociales.

-  Establecer la línea de base o estado actual del medio en que se desarrollaría el proyecto 
y su influencia sobre dicho medio. Para lo anterior, se analizarán aspectos como el 
clima, geomorfología, hidrología, calidad de los recursos hídricos, la biota, diversidad 
y abundancia de la flora y fauna existente en la zona.

-  También se analizarán aspectos demográficos, antropológicos y socioeconómicos 
de las comunidades que pudiesen ser afectadas por el proyecto, así como el estado 
de la infraestructura local, la actividad económica, el uso de recursos naturales, 
el patrimonio cultural y una serie de aspectos relevantes para el proyecto.

Para ejecutar todas estas actividades se deberán realizar numerosos 
reconocimientos de terreno, en los cuales especialistas de cada uno de los distintos 
temas recorrerán el área de influencia del proyecto, realizando mediciones, 
observaciones visuales, tomando fotografías y filmaciones de videos, sin alterar 
significativamente ningún elemento ambiental ni social presente en el área de estudios, 
debiendo solamente disponer de autorización para ingresar a las áreas de interés.

3º.- Que Colbún S.A. es dueña de un derecho de aprovechamiento no consuntivo 
de aguas superficiales, de ejercicio permanente y continuo, por 7 m³/s en el río 
Colorado, afluente del río Aconcagua, en la provincia de Los Andes, para fines de uso 
hidroeléctrico, los cuales los adquirió a través de compraventa de fecha 26.08.1994, 
otorgada en la Notaría de Santiago de don Mario Farren Cornejo. El derecho de 
aprovechamiento de aguas se encuentra inscrito a fojas 173 vuelta, número 278, del 
Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Los Andes, 
correspondiente al año 1994.

Las aguas se captarán gravitacionalmente por la ribera izquierda del río 
Colorado, a unos 100 m aguas debajo de su confluencia con el río Riecillos, a la 
cota 1.845 msnm, y la restitución se efectuará al mismo río Colorado, por su ribera 
izquierda, a unos 100 m aguas arriba de la bocatoma de Canal Colorado, a la cota 
aproximada de 1.300 msnm.

No existen caudales ecológicos asociados a esta resolución; solamente se debe 
respetar el aprovechamiento por un caudal de 50 l/s que ejerce la sociedad Minera 
Valparaíso S.A., 300 m aguas arriba del punto de restitución.

4º.- Que el presupuesto total de los estudios que se desarrollarán a través de 
la concesión que se solicita, asciende a la suma de $149.000.000.- (ciento cuarenta 
y nueve millones de pesos).

5º Que el predio particular donde será necesario realizar las exploraciones para 
el estudio y definición del proyecto definitivo de las obras es el siguiente:
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6º.- Que en conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 inciso primero de 
la Ley General de Servicios Eléctricos, de acuerdo a su redacción vigente a la fecha 
en que se ordenó efectuar dicha diligencia, la solicitud de concesión fue publicada 
en el Diario Oficial de fecha 02.11.2013, después que un extracto de la misma se 
publicara en el diario electrónico La Nación de fechas 28.10.2013 y 29.10.2013.

7º.- Que con motivo de las publicaciones antes señaladas, no se formularon 
observaciones u oposiciones ante esta Superintendencia.

8º.- Que atendido que la comuna de San Esteban está declarada como zona 
fronteriza, se solicitó a la Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado la 
autorización a que se refiere al artículo Nº 20 inciso cuarto de la Ley General de 
Servicios Eléctricos, a través de oficio Ord. Nº 10.485, de fecha 20.11.2013; dicha 
autorización fue otorgada mediante oficio público Nº F-1540, de fecha 25.11.2013, 
ingreso SEC Nº 20300, de fecha 25.11.2013.

9º.- Que el artículo 11 de la Ley General de Servicios Eléctricos establece que las 
concesiones provisionales serán otorgadas mediante resolución de la Superintendencia.

10.- Que durante la tramitación de la presente solicitud de concesión provisional 
se publicó, con fecha 14.10.2013, la ley Nº 20.071, sobre Procedimiento para Otorgar 
Concesiones Eléctricas, la cual modificó la Ley General de Servicios Eléctricos. 
Conforme a lo anterior, existen diligencias que fueron practicadas de acuerdo a la 
normativa existente con anterioridad a la ley Nº 20.701.

Asimismo, se hace presente que Colbún S.A. en su solicitud de concesión 
provisional señaló que los estudios se llevarán a cabo en el plazo de dos años 
contados desde el otorgamiento de la concesión eléctrica provisional, cuestión que 
no se condice con la redacción actual del artículo 21º de la Ley General de Servicios 
Eléctricos, por lo cual se entiende modificada dicha expresión en el sentido de que el 
plazo de la concesión se contará desde la publicación de la resolución que la otorga.

11.- Que del análisis de los antecedentes presentados se estima que se ha dado 
cumplimiento a la normativa sobre tramitación de solicitudes y otorgamiento de 
concesiones provisionales en materia de electricidad, contenida en la Ley General 
de Servicios Eléctricos y su Reglamento.

Resuelvo:

1º.- Otórgase a Colbún S.A. concesión provisional para efectuar los estudios 
del proyecto denominado “Central Hidroeléctrica Río Colorado”.

2º.- La presente concesión provisional se otorga en conformidad con la Ley 
General de Servicios Eléctricos, y queda sometida a todas las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes o que se dicten en el futuro sobre la materia.

3º.- El plazo de la concesión provisional será de dos años, el que se contará 
desde la publicación de la presente resolución, iniciándose en dicho momento los 
estudios que se autorizan, los que se realizarán en forma simultánea de acuerdo 
al siguiente cronograma:

    IMAGEN

4º.- La presente resolución deberá ser reducida a escritura pública por el interesado 
antes de treinta días, contados desde su publicación en el Diario Oficial.

Tómese razón, notifíquese y publíquese.- Luis Ávila Bravo, Superintendente de 
Electricidad y Combustibles.

Publicaciones Judiciales

Juicios de Quiebras

NOTIFICACIÓN

25º Juzgado Civil de Santiago, en autos sobre quiebra “Accura Systems Chile 
S.A.”, rol: C-20203-2012, por resolución de fecha 11 de marzo de 2014, se tiene por 
verificado en período extraordinario el crédito de don Roberto Rodríguez Moya, por 
conciliación laboral incumplida por la suma de $328.876 (trescientos veintiocho mil 
ochocientos setenta y seis).- Secretaria.

NOTIFICACIÓN

Quiebra: “Comercial e Industrial Laserpack SpA”. Juzgado de Letras y Garantía 
de Lebu, rol Nº C-290-2012. Por resolución fecha 20 marzo 2014, a fojas 1.784 
Tribunal tuvo por presentada nómina créditos no impugnados en la presente quiebra, 
con los siguientes créditos: Alegan preferencia Nº5 Art. 2472 Código Civil: Fs. 254 
David Esteban Campos Bizama $2.726.424.-; Fs. 259 Juan Isidoro Medel Medel 
$2.474.929.-; Fs. 265 Yummy Blas Guidotti Azat $1.471.831.-; Fs. 268 Ruperto 
Eugenio Uribe Rojas $3.706.276.-; Fs. 271 Alexis Leonardo Araneda Nahuelpan 
y otro $5.157.759.-; Fs. 276 Cristián Eduardo Estrada Arce $2.338.944.-; Fs. 279 
Darlon Armando Tranamil Huenul $2.771.508.-; Fs. 282 María Elena Cuevas Jerez 
$1.558.130.-; Fs. 285 Luis Alberto González Roca $1.495.456.-; Fs. 289 Daniela Andrea 
Garrido Castillo $1.558.391.-; Fs. 292 Víctor Alejandro Obreque Jerez $2.168.080.-; 
Fs. 295 Mario Ernesto Guidotti Hormazábal $1.831.751.-; Fs. 298 José Miguel Urrea 
Peña $2.963.879.-; Fs. 298 Ramiro Edmundo Medina Velásquez $3.907.451.-; Fs. 
304 Jahir Hernán Andrades Vellejos $128.294,-; Fermín Hernán Hermosilla Silva 
$2.483.154.-; Fs. 311 Aladin Rafael Arce Erices $2.236.332.-; Fs. 314 Humberto Arturo 
Carrillo Marileo $1.931.312.-; Fs. 317 Andrea Jimena Arce Paredes $1.391.306.-; Fs. 
364 Neftaly Alonso Benítez Sepúlveda $1.554.842.-; Fs. 367 Juan de Dios Aguayo 
Fernández $2.713.690.-; Fs. 694 Pedro Antonio Uribe Coronado $4.712.190.-; Fs. 707 
Patricio Orlando Tapia Rivas $3.315.700.-; Fs. 730 Jaime Enrique Uribe Coronado 
$3.204.826.-; Fs 749 Oscar Julio Uribe Rojas $3.186.475.-; Fs. 764 Oscar Andrés 
Uribe Coronado $2.790.580.-; Fs. 777 Patricio Méndez Hormazábal $2.375.511.-; 
Fs. 792 Karen del Pilar Garcés Bizama $2.301.927.-; Fs. 813 Juan Elizardo Reyes 
Aravena $1.714.348.-; Fs. 836 Abraham Rumualdo Esparza Pedreros $2.327.045.-; 
Fs. 859 Erick Francisco Mora Mora $3.026.985.-; Fs. 880 Gabriela Jesús Albornoz 
Herrera $1.605.863.-; Fs. 890 Mathias Sebastián Fuentealba Contreras $1.589.672.-
; Fs. 900 Jorge Alexi Carrera Peña $1.578.262.-; Fs. 910 Jorge Renato Esparza 
Sagredo $1.452.669.-; Fs. 920 María Edilia Díaz Rivera $1.561.752.-; Fs. 941 Cristián 
Alejandro Carrillo Fica $2.050.990.-; Fs. 954 Mackarena del Pilar Inostroza Bizama 
$2.862.872.-; Fs. 976 Wilfredo Rodrigo Monsálvez Muñoz $2.806.204.-; Fs. 997 Miguel 
Alberto Salamanca Belmar $2.187.154.-; Fs. 1.009 José Joel Contreras Sepúlveda 
$2.843.248.-; Fs. 1.033 Jaime Arnoldo Uribe Rojas $4.090.449.-; Fs. 1.046 Rubén del 


